
REFERENCIA. SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTES: ALISON MÉNDEZ MARTÍNEZ Y KAREN ANDREA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

CAUSANTE. OTONIEL MÉNDEZ VARGAS 

RADICADO. 760014003005-2020-00537-00 

UBICACIÓN. 5. PROCESOS DIGITALIZADOS – SUCESIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que 

los apoderados judiciales allegan trabajo de partición. Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, 03 de febrero de 2022.  

La Secretaria,  

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 45 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial, y de acuerdo con la revisión como se ha 

hecho al expediente, seria del caso proceder con la Sentencia de adjudicación, 

empero, se observa que en audiencia llevada a cabo el pasado 07 de diciembre 

de 2021 el Juzgado dispuso “librar comunicación a la Dirección de Impuesto 

y Aduanas Nacionales (DIAN), remitiéndole copias de los inventarios y 

avalúos, y la aprobación que se ha efectuado en esta audiencias, para que en 

un término no mayor a veinte (20) días expida el certificado de no deuda a favor 

del causante OTONIEL MÉNDEZ VARGAS (QEPD).”, sin que a la fecha obre 

constancia de dicho certificado en el plenario, en consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Agregar a los autos el trabajo de partición allegado por la totalidad 

de los apoderados. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los interesados para que sirvan diligenciar el 

oficio dirigido a la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN), a fin 

de que esta entidad expida el certificado de no deuda a favor del causante 

OTONIEL MÉNDEZ VARGAS (QEPD). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 017 de hoy 04 DE FEBRERO 

DE 2022, se notifica a las partes el auto 

an2terior.  
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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